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Franciscode la

República del Ecuador, hoy día OCHO (8) DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, doctor Rodrigo Salgado

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito,

comparece: La señorita ROCÍO CORDOVA VALDIVIEZO,

en su calidad de Directora y Secretaria de la compañía

OSARA INTERNATONAL GROUP S.A.- La compareciente es

mayor de edad, de estado civil Itera, de nacionalidad

iudad de Quito, hábil para

   

  
  

 

ecuatoriana, domiciliada en la

contratar y poder obligarse/á quien de conocer doy fe, por

cuanto me presenta su/documento de identidad, y dicen

que eleve a escritura pública, la minuta que me entrega

cuyo tenor literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO.- En el

una escritura pública que contiene un Poder General, al

tocolo a su cargo sírvase incorporar

tenor de las cláusulas a continuación. PRIMERA.

 



COMPARECIENTE. Comparece la señora ROCÍO

CORDOVA VALDIVIEZO, en su calidad de Directora y

Secretaria de la compañía OSARA INTERNATONAL GROUP

S.A., a quien en adelante se le podrá denominar como la

“COMPAÑÍA”.- SEGUNDA.- PODER.- La MANDANTE en

forma libre y voluntaria, por medio del presente

instrumento público y para cumplir con lo dispuesto en la

Ley de Compañías Ecuatoriana, nombra a FRANCISCO

NARANJO GRIJALVA, como apoderado de la Compañía (en

adelante el “Apoderado”), quien adicionalmente en su

cargo de Presidente y representante legal de la COMPAÑÍA,

podrá realizar lo siguiente: (A) Actuar en calidad de

Apoderado y representante de la Compañía, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo SEIS de la Ley

de Compañías vigente en la República del Ecuador, en los

asuntos relacionados con su calidad de accionista de la

compañía ecuatoriana AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.; (B)

Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la

Compañía adquiera en la República del Ecuador, asuntos

relacionados con su calidad de accionista de la compañía

ecuatoriana AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.; (C)

Representar a la Compañía en las Juntas Generales de

Accionistas de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del

artículo SEIS de la Ley de Compañías, el Apoderado no

será responsable del cumplimiento de las obligaciones de

la Compañía.- TERCERA.- PLAZO.- El presente poder se

confiere por tiempo indefinido.- Usted, Señor Notario, se

 



servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta

que se halla firmada por Paola Gachet Otáñez, abogada

con matrícula profesional número diez mil ciento treinta y

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal la

misma que la compareciente lo acepta y ratifica en todas

sus partes, y leída que le fue íntegramente esta escritura

por mí el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.-

DOVA VALDIVIEZO
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5 - QUE LASOCIEDAD :.-
¿OSARA "INTERNATIONAL GROUP S.A. o IN .
2SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 607675DOC. . -* 1308877 DESDE EL
STRECE DE MARZO DE. DOS MIL OCHO ,
QUE DA, ¿SOCIEDAD SE, ENCUENTRA VIGENTE'
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QUE SUS DIRECTORES SON:
1 > FRANCISCO,-NARANJO
2 ) MAYRA LEÓN
3 ) ROCIO CORDOVA VALDIVIEZO. :

— QUE SUS. DIGNATARIOS SONTe : z
PRESIDENTE : FRANCISCO. NARANJO
TESORERO . MAYRA «LEON: os

SECRETARIO: o ¿ROCI O.- CORDOVA VALDIVIEZO

— QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA -EJERCERA:
EL REPRESENTANTE LEGAL' "DE LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE, SIN EMBARGO EL

TESORERO Y EL SECRETARIO TIENEN LAS MISMAS FACULTADES QUE EL PRESIDENTE
PARA REPRESENTAR LEGALMENTEA 'LA SOCIEDAD, ADEMAS:DE LAS,OBLIGACIONES
ESPECIFICAS QUE ESTE PACTO SOCIAL LES 1M¡PONE- -

— QUE su AGENTE, RESIDENTE. ES: -BUFETE MF e co.

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA » EL SEIS. DE ABRIL *
DEL DOS. MID DIEZ A LAS, 06: 07:13»P.M. : A
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NOTA : ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS
POR UN VALOR DIE B/. : 30.00:
COMPROBANTE NÓ. 10 — 4098
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA — 037880
FECHA: Martes.06, Abril DE 2010" '
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5EN anar, ala
7 por DIRECCION ADIMAISTRATIVA
8 Bajo el número

CRADOe Sellofimmora,20EmmaApe8 ee e ps
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EoAmpulsa le la copia que en =
presentada,-Quitoa, a

— foja (s) me

- PRAL-ZOLO

DOCTOR RODEIGO SALGADO VALDEZ
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO

     

    
  

  

Se/otorgó ante mi, en fe de e

ertificada; firmada y sellagé
Quito, a ........ 2.1...ABR--201_...........

EL NOTAR        

 

  

 

CTORRODRIGO SALGADOVALDEZ
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